
1) 
I 

i': ••• 

k ñ o X X X I . — N ú m . 535 M á r t e s 20 de J u n i o de 1893. T o m o L — H ~ , 2397 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

¡Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico el 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serór obligatorias ec su cumplimiento. 
\Suverior Decreto de 20 <? i Febrero de í 8 6 / . ) 

f'.> 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Administración Civil. 

Manila, 18 de Junio de 1893. 
Habiéndoseme informado que en algunas provincias 

se ha iniciado la pesie bobina amenazando con su 
difusión la riqueza pecuaria y el progreso agrícola de 
las Islas, si no se oponen 5on energía y constancia 
las medidas preservativas naturales que la Higiene Pú
blica aconseja, da acuerdo con la Dirección general de 
Administración Civil, á propuesta de la Inspección 
de Beneficencia y Sanidad, he tenido por conveniente 
decretar. 

i.9 Se recuerda á les Gobernadores Civiles y Po
lítico-Militares la observancia exacta en todas sus 
partes de la Circular de i.0 de Octubre de 1888 re
producida en la Gacela de Manila de 7 de Octubre 
de 1892, recomendando además, á las autoridades, 
adopten aquellas otras medidas que estimen oportu
nas para disminuir los efectos de la epizoótia, de 
acuerdo con la Junta provincial de Sanidad que se 
reunirá á la más ligara sosp'echa de que el mal hu
biese aparecido, dando cuenta"inmediata á la Dirección 
General de Administración CiviL! 

2. ° Los Inspectores de carnes vigilarán con celo 
y no interrumpida diligencia las reses sacrificadas 
en los mataderos, y se reconocerá minuciosamente 
el ganado destinado al consumo público, así como 
el que se introduce para el ábastecimiento ordinario. 

3. ° La más lig-era transgresión de lo dispuesto, 
se castigará sin contemplaciones con todo el rigor 
que permitan las disposiciones vigentes. 
"^Cúmplase, públiquese y vuelva á la Dirección 
General de Administración Civil á los efectos opor
tunos. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 20 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.-—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente general en decreto de 

esta fecha, se ha servido disponer se celebre nuevo 
concierto público el dia 30 del actual y á l a i 10 en 
punto de su mañana, ante esta Administración Cen-
ral de Loterías y efectos timbrados, para venáer 4$0 
resmas de paptl sellado taladrado de 4 500 pliegos 
una en lotes de á 10 resmas, .con la rebaja del 5 p § 
del tipo anterior ó sea por la cantidad de pfs. 9*50 
por lote de 4 10 resmas en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
«a pBpel d t l sello 10.' el dia y hora indicados. 

El espediente en que conste el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y clase de dicho papel 
se hallan de manifiesto en ei negociado respectivo 
de este Centro. 

Manila, .15 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Patricio Borlasa, vecino de Sta. Cfuz, 
cabecera de la provincia de la Laguna, para poder 
rifar en combinación con el sorteo de la ReaL Lo
tería Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 7 
de Setiembre del corriente año, una «Carretela» en
ganchada á una pareja de caballos da pelo moro ava
luados con fecha 5 del actual, por los peritos D. Pedro 
Sioco y D. Isidoro! Fernandez, en la cantidad de seis
cientos pesos, siendo Depositario de los mismos Don 
Santos Natividad, vecino de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de seiscientas papeletas con cin
cuenta números correlativos- cada una al precio de un 
peso entregándose todo ello por dicho Depositario al te
nedor de la papeleta, que entre sus números tenga uno 
igual al agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 12 de Junio de 1893 — 1 . de Ojeda. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Relación de las instancias de exención del servi
cio militar presentadas en este Gobierno Civil en los 
dias 16 y 17 del actual, que se publica en la Gaceta ofi
cial con arreglo á lo dispuesto en la Circular de este 
Gobierno de 31 de Mayo, inserta en la misma en 4 
del corriente. 

Pueblos 
6 arrabales. 

Binondo N.s 

Taguig. 

S. J. de Na-
votas M.s . 

TamboboN.s 

Pandacan. . 

TamboboN.s 

Manila, 19 

Nombres 
de los solicitantes. 

Pascual Concepción, 
solicita exención co
mo quinto núm. 8. 

Dalmacio Santos, so-
licita exención co
mo quinto núm. 4. 

Gerónimo de Guia, 
solicita exención pa
ra su hijo Juan 
quinto núm. 34. . 

Félix Cajiti, solicita 
exención para su 
hijo Domingo, quin
to núm. 75. 

Bibiano Layao, soli
cita la exención pa 
ra su hijo Eugenio 
San Juan, quinto 
núm. 14, 

Fernando Alejandro, 
solicita exención pa
ra su hijo Perfecto 
Alejandro quinto 
núm. 64. 

de Junio de 1893. 

Motives que alegan. 

Ser quien mantiene 
k su padre pobre. 

Ser casado y mante
ner á sus hermanos 
huérfanos. 

Ser menor de 20 
años y el único apo
yo con que cuenta. 

Ser quien le mantie
ne por encontrarse 
enfermo. 

Ser pobre y de edad 
muy avanzada. 

Ser pobre y sexage
nario. 

— E l Secretario, Matta. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
IBNTÁS T PROPIEDADES DK FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha, se ha servido disponer que el dia^ i 9 d« 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana , se 
ce'ebre ante- esta Administración Central de Impueálos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.o concierto público, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo «1 tipo de cuatrocientos cua-

renta y un peso seis céntimos (pfs, 44 i'06) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, que se encuentra de' manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en pspel del sello' lO.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 
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INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Diego Rodrigo y Santos, Subdelegado de 
Hacienda, que fué de la provincia de Abra, y Don 
Antonio Alcocer, Almacenero que también fué de los 
Almacenes genérales de esta Capital ó sus apodera
dos ó herederos, para que en el término de 30 dias, 
coinparezcan en esta Intervención general del Estado, 
á fin de enterarlos de asuntes que les conciernen, 

Manila, 6 de Junio de 1893.—Ricardo Carrásco 
y MOret. I 

file:///Suverior


2398 20 de Junio de 1893. Gaceta de Manila.—Núm: 
n o a 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Relación de la i alhajas procedentes de la Casa-Agencia de Empeños de D. R i 
cardo C. González, vendidas en pública almoneda el 7 de Junio de 1893, por 
el Martillo de D. Manuel Genato ante el Notario público D. Abraham García 
y García, á saber: 

N ú m e r o 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Co«to Cantidad Saldo 

del en que á favor do 
empeño. se rendid, la prenda. 

6350 Una peineta de carey con oro. 
6386 Un par gemelos de oro. 
6591 Un par aretes de oro y pelo, otro id. crio

llas de id. con perlas pequeñas y un ro
sario de madera y oro con lazo y cruz 
de oro. • 

6643 Un par aretes de oro con perlitas. 
6694 Un anillo de oro con perlitas. 
6808 Una cadenita de oro. 
6738 Un anillo de con cuatro perlitas. 
6758 Dos clavos de plata y oro con perlitas. . 
6777 Dos peinetas de carey con oro. 
6793 Un par criollas de tumbaga con piedras 

falsas. 
6846 Un anillo de oro con piedras falsas. 
6856 Un par criollas de oro con dos perlitas. 
6924 Un par aretes de oro con perlitas. 
6926 Una peineta y dos clavos de plata y oro 

* con perlitas. 
6936 Un par gemelos y tres botones de tum

baga, un anillo de oro roto con dos 
perlitas. 

6945 Tres anillos de oro con un diamante. 
7015 Sesenta y seis monedas de oro de á un 

peso. 
7052 Un anillo de oro con perlitas y un ro

sario de madera y oro con lazo y cruz 
de plata. 

7063 Una peineta de carey con oro y un par 
criollas de oro con perlitas. 

7085 Un alfiler de oro con perlas pequeñas. . 
7127 Dos pares aretes y dos anillos de tumbaga. 
7141 Una peineta de carey con oro, una hor

quilla de tumbaga y un anillo de oro. 
7146 Una gargantilla de oro con cruz de id y 

siete brillantes pequeños. 
7192 Dos botones y un anillo de oro con ocho 

brillanlitos. 
7237 Una peineta de carey con tumbaga. 
7330 Tres peinetas de carey con oro, un lazo, 

una ci'uz y un anillo de t.urabae;a-
vo-kr XJLI y a i a r e i é s y otro id. criollas de oro. 
7356 Dos peinetas de carey con tumbaga. , 
7428 Un clavo de plata y oro. 
7464 Una peineta de carey con oro, un par 

aretes de oro con pelo de id . y otro id . 
id. de id . y pelo. , 

7475 Seis botones desiguales de ^tumbaga. , 
7480 Un rosario de madera y oro con lazo y re

licario de oro y pelo. # 
7482 Una horquilla de tumbaga, un par crio

llas de oro. 
7497 Una peineta de carey con tumbaga y un 

par criollas de tumbaga. 
7546 Una peineta de carey con oro y dos ani

llos de tumbaga. 
7568 Un par aretes de oro con perlitas. 
7598 Dos botones de oro con dos perlas pequeñas. 
7614 Un alfiler de oro para corbata con una 

turqueza. 
7616 Un anillo de oro con perlitas. 
7623 Dos monedas de oro de á cuatro pesos. 
7657 Un par dormilonas, un alfiler y un anillo 

de oro con zafiros, tres alfileres de id. 
con tres piedras falsas y dos perlitas . 

7658 Un par dormilonas, un alfiler y un anillo 
de oro con rubís y dos perlitas y dos 
alfileres de id . con dos piedras falsas 
y perlitas. 

7681 Un alfiler de oro con perlitas y un anillo 
de id . con piedra falsa. 

7718 Dos peinetas de carey con oro rotos. 
7751 Un rosario de madera y oro con lazo y 

cruz de oro. 
7794 Cuatro botones de tumbaga. 
7830 Dos monedas de oro de á cuatro pesos. . 
7855 Un par aretes de tumbaga y una hevilla 

de plata. 
7952 Una peineta de carey con tumbaga y un 

par criólas de oro con piedras falsas y 
perlitas y dos id . aretes de id. 

7953 Unas gafas con tumbaga. 
7968 Una peineta de carey con oro y dos ani

llos de tumbaga. 
7977 Un par aret.tos de tumbaga y dos anillos 

de tumbaga con perlitas 
8020 Una paineta de plata y oro con perlitas 

un par criollas y dos alfileres de oro con 
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perlitas, un alfiler y un anillo de oro 
con un vidrio y piedras falsas y dos peda
zos cadenitas de oro. 

Una peineta de carey con oro roto y un 
par criollas de oro. 

Un par criollas de oro con perlitas, un ro
sario corto de azabache y oro con lazo 
y cruz de oro. 

Un par gemelos de oro con algunas pie
dras falsas. 

Una peineta de carey con oro. 
Un relój para bolsillo con cija de plata si» 

cristal nüm. 8816. 
Una peineta de plata y oro con perlitas 

faltan dos id . 
Dos anillos de oro con una piedra falsa. 
Un anillo de oro roto con una perlita y un 

rosario de abalorio y oro con lazo y 
cruz de plata. • 

Una peineta de carey con oro, un par are
tes de oro y un botón de i d . con una 
piedra falsa. 

Una peineta de carey con oro y un par 
criollas de tumbaga. , 

Un anillo de ero con tres brillanlitos. . 
Tres botones de tumbaga y un id . de oro 

con una perlita. • 
Una peineta de carey con oro y un par are

tes de tumbaga. ' ¿ 
Un par criollas de oro con diez perlas 

pequeñas. i 
Un par criollas de oro, un anillo de i d . 

con piedra falsa, un rosario de coral y 
oro con guardapelo de pl.'íta roto. 

Un par aretes de oro con pelo de id . y un 
id. i d . de tumbaga. 

Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantes pequeños. 
Una peineta de carey con tumbaga y un 

par criollas de tumbaga. 
Un rosario de azabache y tumbaga con lazo 

y relicario de tumbaga. 
Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro y dos ani

llos de oro. 
Dos anillos de oro con perlitas. < 
Una peineta de plata y oro con perlitas. 
Ua par p .Hnllas Je o ro con t u m b a g a ; . 
Un anillo de oro con una piedra falsa y 

dos diamantitos. j 
Un anillo de tumbaga con piedra falsa un 

anillito de oro con dos perlitas. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Una peineta de carey coa tumbaga y un 

par aretes de tumbaga. 
Ua anillo de oro ton piedra falsa. 
Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de oro. 
Una cadenita de oro con lazo y relicario 

de id. 
Una peineta de carey con oro. 
Un anillo de oro oon piedra falsa. 
Un tuvo de plata. 
Una peineta de carey con oro y un par 

criollas de oro con perlitas. 
Dos botones y un anillo de tumbaga y un 

anillo de oro. 
Dos penetas de carey con oro y un id . 

de i d . con tumbaga. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un par gemelos de oro con dos brillantitos. 
Un anillo de oro. 
Un par aretes y un anillo de tumbaga. 
Dos anillos de tumbaga. 
Un par criollas de tumbaga con perlitas 

y un anillo de oro de id. con piedra 
falsa y chispas de diamante. 

Una peineta de carey con oro y un par 
criollas de tumbaga coa piedras falsas. 

Un par aretes de oro con perlitas y un 
anillo de id . coa piedras falsas. 

Una peineta de carey con oro, un par crio
llas de oro y un botón de )d. con perlitas. 

Ua par aretes de oro y pelo, y ua anillo 
de oro con tres perlitas. 

Una peineta de carey con tumbaga y un 
anillo de tumbaga. 

Una peineta de carey con tumbaga y un 
par criollas de tumbaga. 

Dos peinetas de carey con tumbaga. 
Un rosario de azabache y oro con lazo de 

oro. 
Dos botones de oro con dos perlas pequeñas. 
Una leontina de oro. 
Ua par criollas d^ tumbaga. 
Una peineta de carey con tumbaga y un 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Cantidad Saldo 

Costo del en que se 4 favor de 
empeño. vendió. la prenda. 

par criollas de tumbaga. 
00 anillo de tumbaga. 
0na peineta de carey con tumbaga y un 

par criollas de tumbaga. 
Un anillo de oro con ocho brillantitos. 
yn alfiler de ero con siete brillantitos y 

seis chispas de id . 
UQ par criollas de oro con piedras falsas 
Una peineta de cobre y oro con perlitas 
Ua anillo de oro con un diamantito y otro 

id, de id . con piedra falsa y turquezas 
Üna peineta de carey con oro. 
Una peineta de carey con tumbaga y un 

id. de id. con plata dorada, 
pos anillos de oro. 
Una gargantilla de oro con cruz de id 

y perlitas pt queñas. 
(jn anillo de oro con tres brillantitos y 

cuatro perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un anillo de tumbaga y un anillito de id 

con piedra falsa. 
Una peineta de carey con oro. 
Un rosario de coral y oro con lazo y cruz 

de oro, otro id. de azabache y oro con 
lazo y cruz de oro. 

Un par mancuernas y un anillo de tumbaga. 
Un rosario de azabache y oro con lazo y 

cruz de id . id. 
Una peineta de carey con oro y un par aretes 

de tumbaga. 
Una peineta de carey con oro, un par aretes 

ds oro y pelo y tres anillos de tumbaga. 
Uua he villa de oro y plata. 
Un anillo de oro con siete brilllantitos. . 
Un par aretes de oro. 
tín anillo de oro con siete brillantitos. . 
Un anillo de oro con tres brillantitos. . 
Un alfiler de oro con concha nácar. 
Una peineta de carey con tumbaga y un ani« 

lio de tumbaga. ; 

SPECCION GENERAL DE MONTES 
JUNCIAS DE TERRENOS BALDÍOS REALENGOS. 
eia de Ley te. Pueblo Capoocan. 

Ventura Merelos solicita la adquisición de to
en el sitio -Cabatotay,» cuyos límites son: al 

y Este, tarrenos del Estado; al Sur, rio Ley te; 
este, el monLecillo Cabototay; comprendiendo 
ilichos limites una superficie aproximada do ocho 

jreas, según expresa el interesado en su instancia, 
queea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Ntas Je 25 de Enero de 1889, se anuncia al 
ó para los efectos que en el mismo se expresan, 
lila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
ron. 

ncia de Ley te. 

Pedro de la Viña solicita la adquisición de te-
^ el sitio «Taglaoigan,» cuyos límites son: al 
el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 

líis; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren-
| eQtre dichos límites una superficie aproximada 
^ hectáreas, según expresa el interesado en 
ilancia, 
9ue en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
TeQta8 de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pü-
^ los efectos que en el mismo se expresan, 
"a, 13 de Junio de 1893.-—El Inspector gene» 
Oeron. 

0 ^ Masbate. 

Pueblo de Leyte. 

Pueblo San Fernando. 

^ariar.o Calad solicita la adquisición de terreno 
sUio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 

5 ̂  Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
una k ^ d o ; comprendiendo entre dichos lí-
|ip»cSllperfi9e aproximada de tres hectáreas, se-
qnl1 Sa ê  l^eresado en su instancia, 
nareu cumpl miento al art. 4.° del Regla-
Póbrventas de 26 de Enero de 1889' se ariUQ' y neo para los efectos que en el mismo se 

' cej3 de Judío de 1893.—El Inspector gene-

lCÍa ̂  Tarlac Pueblo Tarlac. 

i en ei i0 9aPu,ong solicita la adquisición de 
t e ^ n n H ^ ' ! f M a l i n a l ( V > cuyos límites son: al 

10 ae Arcadia Villafuerte, con los de Juan 
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Núm 'ro 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo 

del en que h favor d« 
empeño, ae vendió, la prenda 

10493 
10508 
10535 
10587 
10600 

10625 

10652 
10761 
10801 
10827 
10880 
10929 
10934 
10956 

10957 
10994 
11005 
11047 

11069 
11076 
11092 
11100 

Dos botones de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con tumbaga. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta de carey con oro y pelo. 
Dos pares aretes de oro, uno de ellos con tur

quezas: un anillo de id . con una piedra 
falsa y nueve perlitas. 

Un rosario de concha nácar con lazo de 
plata y cruz de márfil y plata. 

Dos botones de oro con dos perlitas. 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Dos anillos, un lazo y relicario de tumbaga. 
Un par criollas de oro. 
Tres anillos de tumbaga. 
Un rosario de oro con lazo y relicario de id . 
Una peineta de carey con oro. 
Un par aretes y dos botones de tumbaga y 

un botón de oro con una perlita. 
Una horquilla y un anillo de tumbaga. . 
Una horquilla y un par aretes de tumbaga. 
Una peineta, de carey con oro. 
Un par gemelos de oro y una roseta de 

oro con perlitas. 
Un anillo de oro. 
Una leontina de oro. 
Una peineta de carey con oro. 
Un rosario de azabache con lazo y relica

rio de tumbaga. 
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Manila, 7 de Junio de 1893.—P. P. M. Genato, R. C. González, Juan Reyes. 
Yo el infrascrito Notario; doy fé que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Ric.irdo C. Gon
zález, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las alhajas en ella ven 
didas son las mismas y á los precios consignados en la relación precedente.—Manila, 
fecha ut supra, Abraham García García. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
la Gacela ojicial para general conocimiento. 

Manila, 15 de Junio de 1893,—Bernardino Marzano. 

Santos, Luis de Guzman y Catalino de Guzman; al 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio Cu
ten ó Masalasa; y al Oeste, terrenos de Arcadia V i 
llafuerte; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de osho quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Doña Rosa Flores solicita la adquisición de terreno 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, calle de Colón; al Este, terreno de Ma
nuel Bugarin; al Sur, el de Gregoria Maravilla; y 
al Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de sesenta 
metros de largo y cuarenta de ancho, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mjnto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan* 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Cabayan. 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguingan, * cuyos límites son: 
al Norte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato,« cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es

tero Sapang Bato; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren
diendo entre dichos límites una superficia aproximada 
de trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Mauburao. 

Don Estéban José solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Caranisan y Balausay.» cuyos límites 
son: al Norte, rio Mamburao; al Este, un monte; al 
Sur, mar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorán
dose la extensión aproximada por no coasignar el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al-, 
público para los efectos que en el mismo se expresas 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Julio próximo venidero á. las diez en 
punto de la mañana, se subastarán ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti 
gua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales 
del edifióio derruido que fué ca?a Administración de 
Hacienda pública del pueblo de Pas g; bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.287'79 céntimos y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en a Gaceta de esta Capital, núm. 37 
correspondiente al dia 6 de Febrero de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata, se re 
girá por la que marque el relój que existe en é; 
Salón de actos públicos. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Abraham García García. 
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DIRECCION DE LA GASA CENTRAL 
DE TAGUNACION. 

Sstade del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. MANILA. 

Intramuros. . • 
Distrito de Tondo, naturales » 
Idem, mestizos. , » 
BInondo, naturales. . > 
Idem, mestizos. . 9 
•San José. . » 
oinia CÍUZJ natnrales. . » 
Idem mestizos. . » 
Quiapo. . » 
Sampaloc. . » 
San Miguel. . » 
San Fernando de Dilao. . > 
Ermita. . » 
Malate. • » 

1 
» 
1 
2 
» 
2 
4 

'14 

> 
1 
2 
» 
> 
> 
» 

1 
T 

» 
2 

. 1 
9 
1 

% 
2 
4 , 
2 

21 
Infantería núm. 73, 22. 
Manila, 17 de Junio de 1893.—El Director, Dr. An-

telo. 
NOTA.—El sábado próximo, volverá á adminis

trarse la vacuna. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente Gonza'ez, Juez de 1.a instancia en pro

piedad del distrito de Quiapo de la provincia de Manila. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

nombrado Oulas, indio, fa) Pusa,' vecino del pueblo del Taytay 
del distrito defMorong, para que dentro del té rmino de 30 dias, 
contados desde la pub icacion de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta provincia, á conte&tar en los cargos que con
tra el mismo resulta en la causa n ú m 56GÍ que instruyo 
contra el mismo y otro por lesiones, pues de hacerlo asi, le 
oiré y adminis t raré justicia, y en caso contrario, sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y reb Idia. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 17 de Junio de 1893.—Ab
don V . González.—Por mandado de su Sría. , Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada au
sente Catalina Vicente, india, casada, de 22 años de edad, 
natural y vecina de Binondo, de oficio tendera y con ins
trucción, para que dentro del té rmino de 30 dia ' , contados 
desde la publicación de este edicto en la <Gaceta ofleial» de 
esta Capital, se presente en este Juzgado á fin de no t i f i 
carle la providencia de traslado recaida en la causa n ú m 
4583 que instruyo contra la misma y otros por hurto, pues de 
hacerlo asi, la oiré y adminis t raré justicia y en caso con
trario sustanciaré dicha causa en su ausencia y r^beldia. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 17 de 
Junio de 1893.—Abdon V. González.—Por mandado de su Sr ía . , 
Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acusados Aniceto 
Hernández, de oficio criado, natural y vecino del arrabal de 
Binondo, y Mateo Roque, de oficio cochero, natural del pueblo 
de S. Isidro de la provincia de Nueva Ecija, y vecino de 
Quiapo, para que dentro del término de 30 dias, desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta ofícñl,» se presenten 
en este Juzgado á fin de responder los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa n ú m . 5284 que instruyo por robo; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, paraandole los 
perjuicios que r n derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, & 17 de Juuio de i893.—Abdon V. González.— 
Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Don Francirco F. PolancoJ Juez de 1.a instancia del distrito 
de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emph zo á Andrea Flores, 

india, soltera, de 16 á 17 años de edad, de oficio costurera, 
natural de Sto. Torrás do Minalin provincia de la Pampanga, 
vecina que ha sido de la calle de Soledad núm. 88 del arrabal 
de Tondo, hija de Francisco y de Irene Boan y procesada ausente 
en la causa n ú m . 3098 que instruyo por lesiones, para que 
en el término de 39 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en Ja «Gaceta ofleial» de eata Capital, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia sito 
en la calle de Salioas n ú m . 17 de este arrabal, para declarar 
en la citada causa, pues de hacerlo asi, le oi ré y le admi
n is t ra ré justicia, y de lo contrario sustnuciare y fallaré la 
Indicada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios consiguiente. 

Dado en Tondo á 15 de Junio de Í893.—Francisco Polanco. 
—Por mandado de su Sr ía —Por ausencia de mi compañero 
Hernández, P. Antonio Mart ínez. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a instancia de 
la provincia de Cavile. 
Por el presente cito, llamo v emplazo al procesado ausente 

Hilario Orquiza, indio, soltero, de 17 años de edad, de oficio «ir-
viente, natural y vecino del pueblo de Bacoor. residente en este 
Puerto, de estatura y cuerpo regulares, pelo y c^j.iS negros, na
riz chata, color moreno, barba ninguna, carf-larga con tres l u -
narcltos, dos en el lagrimal del ojo derecho y el ú l t imo en 
el labio inferior, para que en el té rmino de SO dias, conta
dos desde la publicacióa de ©ste edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» comparezca en este Juzgado qne se halla establecido 
en la calle Novaliches casa núm. 37 ó en sus cárceles para con
testar k ;os cargos que le resulta en la causa nútn. 5506 que 
instruyo por falsedad, que de hacerlo así, le oiré y adminis
traré justicia y en caso contrario se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Cavite á 16 de Junio de 1893.—Emilio de la Sierra 
y Sierr .—Por mandado de sn Sría , Cipriano Reyes. 

Don Basilio Regalado Mapa, Jaez de 1 a intancía de esta pro
vincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loa testigos ausen

tes llamado^Agapito. cuñado de D. Gregorio Bautista, vecino 
de Bayambang de Pangasinan y Pascual Dumauat, del sitio 
de Gabayaoasau de Mangataren de dicha provincia, para que 
por el término da 9 dias, desde la inserción del presente en 
la «Gaceta oficial,» para declarar en la causa núm. 2,461 contra 
Pío Castro y otros por hurto, bajo upercibimiento de lo que 
hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 13 de Jnnio de 1898.—Basilio Regalado.— 
Per mandudo ds su Sría . , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido ausente 
Alfonso Ten tó , residente en Murcia de esta provincia, y cuya» 
circunstancias personales se ignoran, para que en el t é rmino 
de 9 días, contados desde la inserción de este edicto eu la 

«Gaceta ofleial de Manila,» se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en la causa núm. 2473 seguida contra Lo
renzo Quiambao por lesiones, bajo apercibimiento, que de no 
hacerlo dentro del plazo señalado, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 16 de Junio de 1893.=Ba-
silio Regalado.—Ante m i , Paulino B. Baltazar. 

Don Ricardo Pavón y Rosales. Juez de 1.a instancia de esta 
provincia de Nu'vva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Isabelo 

Chuno y Julio de Guzrnan, vecinos del pueblo de Gapan 
de esta provincia, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en ¡la «Gaceta oficial,» se 
presenten en este Juzgado á declarar en la cansa n ú m . 6019 
qne se sigue en este Juzgado contra Apolonio Tolentino por 
alentado a lós agentes de la autoridad, bajo apepcibimiento 
que de no verificarlo les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 13 de Junio de 1893.—Ricardo Pavón.— 
Ante mi , Francisco Villarlas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, se cif.a, llama y emplaza á la procesada Gregoria Antonio, 
para que por el término de 30 dias, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera, & contestar los cargos 
que le resulta en la causa núm. 1164) seguida de oficio contra 
la misma por hurto, apercibido quede no hacerlo se les oirá, 
adminis t rará justicia y de lo contrario, se le declarará rebelde 
y contumaz, entendiéndose con los estrados del Juzgado las ul 
teriores diligencias que s? practicarán respecto al mismo pa
rándole los perjurios consiguientes. 

Llngayen, 15 de Junio de 1893. - Sil ve rio Hilario 

Con Diego Gloria y Liyues, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia por sustitución reglamentaria. 
Por el oresente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Sixto de Luna, vecino de Talisay 
residente en el barrio de Sala comprehencion de T a n a a á n de 
csti provincia, p i r a que por el té rmino da 30 dias, contados desde 
la publicación del presante edicto en la «Gaceta de Manila,» 
se presente ante mi ó en la cárcel públic i de esta provincia 
á defenderse de los cargos que contra el resulta sa la causa 
n ú m . 14132 que instruyo contra el mismo por tentativa de 
violación, apercibido de que en otro caso s-? le declarará rebelde 
y contumaz á los llamamientos judiciales y se en tenderán 
las ulteriores actuaciones qu-^ hayan de practicarse referen
tes á su persona con los Estrados de este Juzgado. 

Dado Batangas á 12 de Junio de 1893.—Diego Gloria.—Por 
mandado de su Sría., Gonza:o Reyes. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y ediclo 
á los ausentes Francisco Mendoza y Felipe Lúbrica, vecino 
de Lipa, para que por el término de quince días, á contar desde la 
últ ima publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» de la 
Capital de Manila, se presenten en este Juzgado á prestar sus 
declaraciones en la causa núm. 14186 que instruyo contra A n -
lonino Masongsong por infidelidad eu la custodia de presos, 
baja apercibimiento de que en otro caso se entenderán las actua
ciones que les conciernen con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 12 de Junio de 1893.—Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sr ía . , Gonzalo Reyes. l 

Don Emilio Martínez y Llanos, Abogado del Ilustre Colegio 
de Manila y Juez de Pa instancia de esta provincia de 
Mindoro, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcio-
n-s, los infrascritos testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Flaviano Gutiérrez, 

vecino del pueblo de Mambarao de esta provincia y Médico que 
ha sido del mismo y testigo ausente en la causi n ú m . 841 
seguida en este Juzgado contra Dionis'o de la Cruz, y otro 
por hurto y resistencia á los agentes de la autoridad, para 
que por e l ' t é r m i n o de 15 días, contados desde la publicacióa 
ael presente en la «Gaceta oficial,» comparezca en este Juzgado 
á ampliar su declarac ó j , apercibidos de que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dddo en Calapan, á 15 de Mayo da 1893.~Emilio Mart ínez 
y Llanos.—Por mandado de su Sría , Pedro L . Luna.—Tori-
vio González. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Cabales, na
tural de Abra dellog y vecino de Mamburao de esta provincia, 
de 16 años de edad, sin profesión y procesado ausente en la 
causa núm. 841 seguida en este Juzgado contra el mismo y otro 
por hurto y resitencia á los agentes de la autoridad, para que por 
el término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» comparezca ante los estrados del mismo ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á ampliar su indagatoria, 
bajo apercibimiento que de lo contrar ióse sustanciará dicha causa 
en rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á quince de Mayo de 1893.—Emilio Martínez 
y Llanos.—Por mandado de su Sría. , Pedro L, Luna, Toriblo 
González. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victorio de Jesús , 
natural de Balanga provincia de Bataan y vecino de esta Ca
becera, de unos veinte cuatro años de edad, soltero y soldado 
que ha sido del Tercio de Policía de est i provincia y procesado 
ausente en la causa núm. 932 seguida contra el mismo y otros 
por infidelidad en la custodia de presos, para que por el tér
mino de 39 dias, contados desde la publicación uel presente en 
la «Gaceta oficial» comparezca ante los estrados de este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á ampliar su i n 
dagatoria, bajo apercibimiento de que de lo contrar ío se sus-
anciará dicha causa en rebeldía, parándole los psrjuicios que 
en derecho haya lugar. 

D i d u en Calapan á 19 de Mayo de 1893.—Emilio Martínez v 
Llanos.—Por mandado de su Sría . , Pedro L . Luna, Toribío 
González. 1 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia 
y Juez de Paz interino del Distrito de Binondo etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los chinos au

sentes Yu-Chico, Chua-Chuangco, y Co-Gangco, infieles solteros, 
de 38, 28, y 23 años de edad respectivamente, naturales 
de Chinean en China y tenderos que fueron de carne de cerdo 
en el mercado de la Divisoria de este arrabal, para que en 
el té mino de nueve dias, contados desde la pub ' icación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de esta Capital, compa-
reican en este Juzgado á fin de ser notificados de la sen
tencia dictada ec el juicio de faltas seguido contra los mismos 
por el chino Yu-Suyco, sobre malos tratos y lesiones, aperci
bidos que de no hacerlo dentro del citado término se enten
derá dicha notificación con los estrados de dicho Juzgado pa
rándoles los perjuieios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila, y Juzgado de Paz de Binondo, á 13 de 
Junio de 1893.—Tomás M . Tuason.=«Por mandado de su Sría. , 
Claudio J. Tirona. 1 

Don Mariano Barceló y Marsal, primer Teniente del Regimiento 
de Linea Bisayas núm. 72, y Juez instructor nembr'ado de 
órdea superior para la formación de la correspondiente su
maria contra el soldado de la primera G^mpañia de este 
Regimiento Agapito Bulatao Centeno, por el delito de pri
mera deserción, verificado en el dia l .o del presente mes. 

• 

Por la presente requisitoria, llamo, cito, y et. 
sado Agapito Bulatao Centeno, hijo de Anic^ 
natural de S. Cárlos provincia de Pangasinan 
Gerona, de 22 años de edad, soltero, de oüci 1 
estatura un metro 650 mil ímetros , sus señas 
jas idem, ojos idem, nariz chata, barba lamnifT 
color moreno, frente regular, para que en el ^ 
de 30 dias, contados desde la publicación faM 
en la «Gaceta de Manila» comparezca en el CU.-N? 
en esta Capital, á mi disposición p i ra respon, 1 
que le resu tan en la referida íixmaria que ^ ' l 
dece rc ióa , bajo aparcibimiento de que si 
el plazo fijado, será declarado rebilde parándoi 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. h 
y requiero á todas Jas autoridades tanto civiles 3 
de justicia judicial para que practiquen activas dili¿J 
del referido procesado, y caso de ser habido 1 
de preso con la seguridad conveniente, al ciu 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en di 
dia. 

Dado en Manila á 19 de Junio de 1893. Ma 

Don Baliomero Hernández Alcántara , primer % 
gimiento de Linea Bisayas núm. 72 Ju z \xxtx¡l 
de órden superior para la formación de ta CQ 
sumaria contra el soldado de la 5.a compig! 
Reginrento, Gregorio Lausangan Mielaf, p0r 
primera deserción, confeumada el dia 4 del 
de Junio. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp!,,, 

soldado. Gregorio Lausangan Mielat, natural de pa 
de la Pampanga, hijo de Juan y de María, sokerd 
•de edad, de oficio jornalero, cuyas señas person 
sigu'entes: estatura m metro 582 milímetros, pe' 
idem, ojos idem, nariz chata, barba-lampiña, 
color morem, frente regular, aire mercial y coa 1 
blancas y cicatrices de viruelas en la cara, 
preciso término t:e 30 dias, contadós desde la 
esta requisitoria en la cGaceta de Manila,» cojX\t 
Cuartel de la Lune'a, en esta Capital, á mi dlij ¡?| 
responder á los cargos que le resultan en dicha 
le sigue por deserció.i, bajo apercibimiento 
comparece en el plazo fijado, será declarado 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R y (q 
y requiero á todas las autaridades, tanto eiv 
tares y de policía judicial, para que practaquei 
ligencias en busca del referido procesado Gregi 
Milat , y en caso do ser habido, lo rem tan 
seguridad ¡conveniente, al citado cuartel y á 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Manila á los 12 dias del mes üe 
1893.—Baldomcro H rrnandez Alcántara. 

Don Manuel Alcaide Ferrer, 1 erTeniente del Reg 
Bisayas t ú m . 72 y Juez instructor de la sumj 

• contra el soldado de la 2.a compañía del expi-rsado 
Gregorio Hamtu Imonado, por el delito de desercii 
dia 29 de Máyo del año actual. 
Por la presente requ'sitoria llamo, cito y empl 

de la 2.a compañía del Regimiento dej Linea Ü 
72 Gregorio Hamtu Imonado, h jo de Tiburcio 
natural de Casíguran, provincia de A l b i y , sol 
de edad cuyas señas personales, son las siguiei.™ 
cejas negros, color moreno, ojos negros, n riz cha 
boca regular y de un metro quinh u'os noventa y d L 
de estatura, psra que en el preciso término de 30dÍ 
desde U publicación de esta reqnis toria en 
Manila,» comparezca en oste Jnzgado Militar S 
de la Luneta á mi disposición par;v responder 
le resultan en la causa que de órden del Sr, TéiL 
primer Jefe del Regimiento de Linea Bisayas ull 
fe sigue con motivo de deserc'on bajo apercünnj 
si no comparece en el plazo fijado será decl 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles'í 
y de policía judicial , p i r a que practiquen actiw 
en busca del referido procesado Gregorio HaM 
en caso de ser habido lo remitan t n clase • 
las seguridades convenientes á este Juagad 
mi disposición pues así lo tengo acordado eu 
este día. 

Dado en Manila á 10 de Junio 1893.—Manuel 

Don José T a v ñ l de Andrade, Capitán de Infanteri 
tructor perm mente de las causas qne tiene 
gado de la Capitanía general de este distn 
Habiendo desaparecido de la ranchería de til 

destacamento de GeneraLTerrero en Diciembre 
simo pasado el Moro llamado Danniel. á qui8 
instruyendo causa criminal por órden del 
Capitán General de este distrito por muerte di 
la referida rancher ía llamado Canaü . Por el 
cito, llamo y emplazo, p a n que en el preciso 
clí«s, contados desde la pub ícación del presente 
oficia!,> de esta Capital, comparezca á este Juzgad 
Moro Danniel, para responder á los cargos que w 
¿I en la espresada causa, cuyas señas persong 
siguientes, natural y hermano del Dato de Gula: 
de estado casado, ignorando las demás stfffó 

A su vrz, en nombre de S. M . el Rey (q-D 
requiero á todas las autoridades tanto civiles co* 
y de policía judicial , para que practiquen aCtW 
en busca del referido procesado; y en casó de ser 
eu clase de preso con las segurí la les convenientes 
Militar, sita en la calle de Alix núm. 2 (Sampaloc). J 
ción, pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

Dade on Manila á 10 de Junio da 1893.—Jo:é Tavi» 

Don Francisco Escudero Sagastuy, Teniente de íijj 
mada y Fiscal de causas de esta Comandancia 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo a 

Román Ramos, Pedro Intoc, Lorenzo Snpano, MJ: 
Jimeno González, y Exequiel Latos, piloto y 
pectiv.imente que fue del c^sco n ú m . 1680, para 
mino de 20 días, ge presenten en esta fiscalía 
dancia de Marina, con objeto de declarar en un» 
me hallo instruyendo. 

Manila, 17 de Junio de 1893—Francisco Ese» 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Angel González Olio, Alférez do Navio de laA 
cal de una sumaria. j 
Hago saber: que habiéndose ausentado del vapor,; 

13 de Marzo de 1891 el marinero de seguml;' 
Pan perteneciente al expresado buque á quien ^ 
por el delito de derseción, usando de la autoriza'-, 
tiene concedida en estos casos por sus Reales ^ 
los oficiales de la armada, por el presente \ w \ 
plazo por este primer edicto al marinero J » 3 0 ^ 
el Real Arsenal de Cavile, donde debeiá P ' 6 ^ , 
memte á dar sus descargos dentro del térr^r 
en el concepto que de no verificarlo asi, 89. *¿p| 
juzgándole en r .be ld ía sin más llamarle m 1 

Abordo Arsenal de Cavite, á 15 de Junio " 
González Qllo.—Por su mandato, José Rodrigo^ 
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